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Décima Época  
Núm. de Registro: 2021827 
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: 2a./J. 14/2020 (10a.) 
 
ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LAS DETERMINACIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, DERIVADAS DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DE ASCENSO A UN NIVEL O CATEGORÍA SUPERIOR PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO, CONSISTENTES EN LA 
NEGATIVA A OTORGAR UNA PLAZA AL QUEJOSO Y SU ENTREGA A UN TERCERO. 
 
De conformidad con el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, y con diversos 
precedentes emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, uno de los requisitos 
que deben satisfacerse para considerar que un acto es de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, consiste en que exista un ente de hecho o de derecho que establezca una 
relación de supra a subordinación con un particular. Ahora bien, las determinaciones de la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, derivadas de un concurso de oposición para 
la promoción de ascenso a un nivel o categoría superior para los trabajadores de la 
educación del Estado, consistentes en la negativa a otorgar una plaza al quejoso y su entrega 
a un tercero, no tienen el carácter de actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
ya que la relación entre dicha Secretaría y los docentes o servidores de la educación que 
aspiran a ser promovidos o ascendidos a un nivel más alto dentro de la misma estructura 
educativa estatal es de coordinación y no de supra a subordinación, pues: a) Deriva de una 
relación laboral-burocrática entre el Estado como patrón (no como autoridad o ente superior) 
y el servidor público como trabajador; y, b) Del artículo 83 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente abrogada, se advierte que las diferencias en las relaciones de trabajo 
que surjan entre el personal al que se refiere la propia ley y las autoridades educativas y 
organismos descentralizados, se rigen por la legislación laboral aplicable y, en consecuencia, 
serán dirimidas ante los órganos jurisdiccionales competentes en esa materia, característica 
propia de las relaciones de coordinación, por lo que si el quejoso no está de acuerdo con el 
resultado del concurso de oposición o con sus consecuencias, puede impugnarlo por la vía 
laboral.  
 
SEGUNDA SALA 
  
Contradicción de tesis 449/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto 
en Materia Administrativa y Quinto en Materia de Trabajo, ambos del Tercer Circuito. 15 de 
enero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Manuel Poblete Ríos.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 75/2017, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
7/2019.  
 
Tesis de jurisprudencia 14/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de enero de dos mil veinte. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20agosto%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=21&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=1&SemanaId=202032&ID=2021827&Hit=21&IDs=2021827&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202032&Instancia=-100&TATJ=1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tesis%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20agosto%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Orden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=21&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&SemanaId=202032&ID=2021827&Hit=21&IDs=2021827&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-100&TATJ=1
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tesis%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20agosto%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Orden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=21&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&SemanaId=202032&ID=2021827&Hit=21&IDs=2021827&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-100&TATJ=1
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tesis%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20agosto%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Orden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=21&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&SemanaId=202032&ID=2021827&Hit=21&IDs=2021827&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-100&TATJ=1
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tesis%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20agosto%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Orden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=21&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&SemanaId=202032&ID=2021827&Hit=21&IDs=2021827&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-100&TATJ=1
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tesis%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20agosto%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&Orden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=21&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=1&SemanaId=202032&ID=2021827&Hit=21&IDs=2021827&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-100&TATJ=1
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2021882 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: I.16o.T. J/8 L (10a.) 
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. AL RECLAMARSE EL PROTOCOLO PARA LA 
LEGITIMACIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS EXISTENTES, CORRESPONDE A 
LAS DIRECTIVAS DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES LA CARGA DE LA PRUEBA 
RESPECTIVA. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, fracción XII, en relación con los diversos 5o., 
fracción I y 107, fracción I, todos de la Ley de Amparo, quien promueve un juicio de amparo 
tiene la carga procesal de acreditar su interés jurídico; motivo por el que no basta que la 
naturaleza del protocolo referido sea autoaplicativa pues, además, se requiere que cause 
perjuicio a la organización sindical quejosa. Así, para determinar si se causa perjuicio es 
indispensable verificar si el quejoso se halla o no en el supuesto hipotético de la disposición 
jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el examen 
jurisdiccional de las pruebas que, en su caso, se aporten para tal extremo; de ahí que, por 
ejemplo, no basta la existencia de un sindicato para que todos los preceptos del 
ordenamiento que se reclama afecten su esfera jurídica, por ello es que resulta necesario 
verificar la naturaleza de las normas reclamadas, así como sus destinatarios, a fin de 
determinar si realmente existe una afectación, aunque no sea directa, en la esfera de 
derechos. Por tanto, no bastaría aducir ser titular de un derecho y que se alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y/o en los tratados internacionales, puesto que también debe acreditarse una 
afectación a la esfera jurídica de manera directa o en virtud de la especial situación que se 
tenga frente al orden jurídico; motivo por el cual corresponde al quejoso desde la 
presentación de la demanda de amparo y hasta el momento de la celebración de la audiencia 
constitucional, demostrar su interés jurídico que haga procedente el juicio; en el caso, por 
ejemplo, con las constancias que acrediten ser titular de un contrato colectivo de trabajo 
vigente.  
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
  
Amparo en revisión 257/2019. 22 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Erick 
Fernando Cano Figueroa, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.  
 
Amparo en revisión 263/2019. 22 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Erick 
Fernando Cano Figueroa, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretaria: María Castañeda Rivera.  
 
Amparo en revisión 264/2019. 22 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Erick 
Fernando Cano Figueroa, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.  
 
Amparo en revisión 278/2019. 29 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos García Campos, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
Jorge Dimas Arias Vázquez.  
 
Amparo en revisión 265/2019. 30 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Ismael Maitret Hernández. Secretario: Gersain Lima Martínez. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20Viernes%2007%20de%20Agosto%20de%202020%20%20%20%20%20.%20Todo&TA_TJ=2&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=131&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=3&SemanaId=202032&ID=2021882&Hit=68&IDs=2021889,2021888,2021887,2021886,2021885,
2021884,2021883,2021882,2021881,2021880,2021879,2021878,2021877,2021876,2021875,2021874,20218
73,2021872,2021871,2021870&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-
100&TATJ=2# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2021884 
Instancia: Plenos de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: PC.I.A. J/160 A (10a.) 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES NECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO PREVÉ 
MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO, NI 
ESTABLECE MENORES ALCANCES QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. 
 
El artículo 130 de la Ley de Amparo establece que podrá pedirse la suspensión en cualquier 
tiempo mientras no se dicte sentencia ejecutoria; en tanto que el artículo 72 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México dispone que la suspensión podrá solicitarse 
en cualquier etapa del juicio, hasta antes del dictado de la sentencia de primera instancia; lo 
anterior no constituye un requisito de procedibilidad mayor al previsto en la Ley de la Amparo, 
pues sólo precisa el límite de tiempo en que se puede ejercer tal derecho, el cual es 
suficientemente amplio para darle oportunidad al interesado de solicitar el beneficio 
suspensional; de modo que la etapa procesal en que se puede solicitar y otorgar la medida, 
no se vincula con cuestiones de procedencia y efectividad de ésta. Tampoco se limitan los 
alcances de la suspensión con efectos restitutorios, pues si bien el artículo 73 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México prevé que se podrá acordar la suspensión 
con tales efectos en cualquiera de las fases del procedimiento, hasta antes de la sentencia 
respectiva, lo cierto es que tal acotación es concordante con lo previsto en el diverso artículo 
72 de la misma legislación, en cuanto a la etapa procesal en que la medida puede solicitarse 
y otorgarse, pero no limita los efectos restitutorios hasta antes del dictado de la sentencia, 
sino que los prolonga hasta la conclusión definitiva del juicio, como se advierte del diverso 
precepto 78 de la legislación en análisis. Así, derivado de que en la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México la suspensión del acto impugnado podrá tener los 
mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria, además de que no exige mayores 
requisitos que los que consigna para la concesión de la suspensión definitiva, ni se prevé un 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, es 
inconcuso que no se actualiza la excepción al principio de definitividad contenida en el 
artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo y, por tanto, es necesario agotar el juicio 
contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 
antes de promover el juicio de amparo.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 7/2019. Entre las sustentadas por el Décimo Tercer, el Segundo y el 
Sexto Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de 
noviembre de 2019. Mayoría de quince votos de los Magistrados Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Osmar Armando Cruz Quiroz, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas 
López, Ricardo Olvera García, Clementina Flores Suárez, Edwin Noé García Baeza, Alfredo 
Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Óscar Germán Cendejas Gleason, José 
Ángel Mandujano Gordillo, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, José Eduardo Alvarado Ramírez, 
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Luz María Díaz Barriga y Armando Cruz Espinosa. Disidentes: Arturo Iturbe Rivas, Froylán 
Borges Aranda, Ernesto Martínez Andreu, Hugo Guzmán López, Martha Llamile Ortiz Brena 
y María Alejandra de León González. Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: Hilda 
Castillo Hernández.  
 
Tesis y criterios contendientes:  
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la 
queja 106/2018, la cual dio origen a la tesis aislada número I.2o.A. 19 A (10a.), de título y 
subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN VIRTUD DE QUE CONFORME 
A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS EFECTOS 
DE LOS ACTOS IMPUGNADOS NO SE SUSPENDEN CON LOS MISMOS ALCANCES Y 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, ES INNECESARIO AGOTARLO 
ANTES DE PROMOVER EL AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo III, octubre de 2018, página 2394, 
con número de registro digital: 2018165, y  
 
El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la queja 255/2018, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 213/2018.  
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 
parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 7/2019, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20Viernes%2007%20de%20Agosto%20de%202020%20%20%20%20%20.%20Todo&TA_TJ=2&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=131&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=3&SemanaId=202032&ID=2021884&Hit=66&IDs=2021889,2021888,2021887,2021886,2021885,
2021884,2021883,2021882,2021881,2021880,2021879,2021878,2021877,2021876,2021875,2021874,20218
73,2021872,2021871,2021870&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-
100&TATJ=2# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2021902 
Instancia: Plenos de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Administrativa) 
Tesis: PC.I.A. J/159 A (10a.) 
 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. AL CUMPLIR LOS 
REQUISITOS PARA CONSIDERARLO PARTE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, POR LO QUE LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE EL 
DAÑO O PERJUICIO CAUSADO AL ERARIO RECAE EN LA AUTORIDAD 
FISCALIZADORA. 
 
En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo sancionador 
resulta válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, siempre y cuando resulten 
compatibles con su naturaleza. En esa medida, el procedimiento administrativo resarcitorio 
previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, vigente hasta 
el 18 de julio de 2016, cumple con los requisitos para considerarlo parte del derecho 
administrativo sancionador, pues su finalidad es sancionar las irregularidades o faltas 
causadas por actuaciones de servidores públicos, e incluso particulares, que vulneren el uso 
honesto y transparente del erario público, con el objeto de obtener la indemnización por los 
daños y perjuicios causados, mediante el pago que se determine en el pliego definitivo de 
responsabilidades. Además, tiene un fin represivo o retributivo que se ejerce como una 
manifestación de la potestad punitiva del Estado, ya que la indemnización que se condene a 
pagar al probable responsable deberá ser suficiente para cubrir los daños o perjuicios, o 
ambos, causados por la conducta considerada administrativamente ilícita, más su 
actualización en términos del Código Fiscal de la Federación. Finalmente, atendiendo al 
principio de presunción de inocencia, la carga de la prueba sobre el daño o perjuicio causado 
al erario público recae en la autoridad fiscalizadora, teniendo la obligación de presentar las 
pruebas que acrediten la existencia de la responsabilidad del probable responsable, lo que 
implica que este último no está obligado a probar su inocencia, derivado de que tiene 
reconocida tal calidad a priori.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Contradicción de tesis 2/2019. Entre las sustentadas por el Sexto, el Décimo Segundo y el 
Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
29 de octubre de 2019. Mayoría de once votos de los Magistrados Osmar Armando Cruz 
Quiroz, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Ricardo Olvera García, Óscar Germán Cendejas 
Gleason, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, José Eduardo Alvarado Ramírez, Ernesto Martínez 
Andreu, Luz María Díaz Barriga, Adriana Escorza Carranza, Martha Llamile Ortiz Brena y 
María Alejandra de León González. Disidentes: Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo 
Iturbe Rivas, María Elena Rosas López, Froylán Borges Aranda, Manuel Suárez Fragoso, 
Edwin Noé García Baeza, Alfredo Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Luz 
Cueto Martínez y Hugo Guzmán López. Ponente: María Alejandra de León González. 
Secretario: Hermes Godínez Salas.  
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Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 561/2017, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 
227/2018, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 170/2018.  
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 
parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 2/2019, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.  
 
La tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1565, 
con número de registro digital: 174488, de rubro: “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS 
GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES 
DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.” 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20Viernes%2007%20de%20Agosto%20de%202020%20%20%20%20%20.%20Todo&TA_TJ=2&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=131&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=2&SemanaId=202032&ID=2021902&Hit=48&IDs=2021909,2021908,2021907,2021906,2021905,
2021904,2021903,2021902,2021901,2021900,2021899,2021898,2021897,2021896,2021895,2021894,20218
93,2021892,2021891,2021890&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-
100&TATJ=2# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2021848 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Constitucional, Administrativa) 
Tesis: I.6o.A.25 A (10a.) 
 
CONSULTA FISCAL. EL CRITERIO SUSTENTADO EN UNA RESOLUCIÓN FAVORABLE 
AL CONTRIBUYENTE CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LA CONFIANZA LEGÍTIMA QUE DEBEN INFUNDIR LOS 
ACTOS DEL ESTADO. 
 
La respuesta favorable a una consulta formulada por un gobernado, en términos de lo 
establecido en el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, constituye un derecho 
sustantivo, manifestación del derecho a la seguridad jurídica de los contribuyentes, que les 
permite tener la certeza que requieren para realizar sus actividades económicas y conocer 
plenamente cuál es el tratamiento fiscal que la autoridad dará a aquellos aspectos de su 
quehacer que las disposiciones legales no prevén o no regulan claramente. Por eso, si es 
vocación de tales actos la permanencia en el tiempo, lo que se justifica a la luz de la 
institución de la confianza legítima que deben tener los particulares en los actos del Estado 
que, a su vez, guarda estrecha relación con el principio de irrevocabilidad unilateral de los 
actos administrativos, su eficacia jurídica únicamente cesa si las circunstancias de hecho o 
la normatividad aplicada se modifican con posterioridad o luego de seguirse un juicio de 
lesividad, en el que ambas partes tendrán oportunidad de postular, probar y defenderse en 
un espacio institucional de contradicción.  
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 113/2018. 11 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy, con voto concurrente del Magistrado Salvador González Baltierra. 
Secretario: Martín Alejandro Amaya Alcántara.  
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
146/2018. Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y Administrador de Auditoría de Comercio Exterior del Centro, con sede en la 
Ciudad de México de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior del 
Servicio de Administración Tributaria. 22 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Froylán Borges Aranda. Secretario: Richar Calderón Cuevas. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes
is%20Viernes%2007%20de%20Agosto%20de%202020%20%20%20%20%20.%20Todo&TA_TJ=2&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=131&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=5&SemanaId=202032&ID=2021848&Hit=102&IDs=2021849,2021848,2021847,2021846,2021845
,2021844,2021843,2021842,2021841,2021840,2021839,2021838,2021837,2021836,2021835,2021834,2021
833,2021832,2021831,2021830&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202032&Instancia=-
100&TATJ=2# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 29418 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
  
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 47/2018 Y SU ACUMULADA 48/2018.  
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 11 DE JUNIO DE 2019. PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK. 
SECRETARIA: GABRIELA GUADALUPE FLORES DE QUEVEDO. 
 
Sentencia  
 
Mediante la que se resuelven los autos relativos a la acción de inconstitucionalidad 47/2018 
y su acumulada 48/2018 promovidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y por la Comisión de Derechos Humanos del 
entonces Distrito Federal.  
 
VII. Decisión  
 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve:  
 
PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 
47/2018 y su acumulada 48/2018.  
 
SEGUNDO.—Se desestima la acción de inconstitucionalidad 47/2018 y su acumulada 
48/2018 respecto de la impugnación de los artículos 49, párrafo segundo, 93, párrafo 
primero, en su porción normativa "plazo que no podrá exceder de tres días", 96, 99, fracción 
IV, y 103 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de esta entidad, el diez de abril del dos 
mil dieciocho.  
 
TERCERO.—Se reconoce la validez de los artículos 47, párrafo primero, 91, 93 –con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo segundo de este fallo–, 98, 106, 107 y 108 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, publicada en la Gaceta Oficial de esta entidad el diez de abril del dos mil dieciocho.  
 
CUARTO.—Se declara la invalidez de los artículos 15, 21, 44, párrafos segundo y tercero, 
77, 79, fracción V, en su porción normativa "preferentemente", y 95 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, publicada 
en la Gaceta Oficial de esta entidad el diez de abril del dos mil dieciocho.  
 
QUINTO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en esta sentencia surtirán sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Ciudad 
de México.  
 
SEXTO.—Se condena al Congreso de la Ciudad de México para que, en el siguiente periodo 
ordinario de sesiones, legisle para suprimir los vicios advertidos en esta sentencia a lo 
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previsto en el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de esta entidad el 
diez de abril del dos mil dieciocho.  
 
SÉPTIMO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.  
 
Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de 9 de marzo de 2019. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=
Ejecutorias+Viernes+07+de+Agosto+de+2020+++++.+Todo&TA_TJ=1&Orden=3&Clase=DetalleSemanarioEj
ecutoriaBL&Tablero=&NumTE=49&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&IDInstancia=-100&Instancia=-
100&Index=1&SemanaId=202032&ID=29418&Hit=12&IDs=29429%2c29428%2c29427%2c29426%2c29425
%2c29424%2c29423%2c29422%2c29421%2c29420%2c29419%2c29418%2c29417%2c29416%2c29415%2
c29414%2c29413%2c29412%2c29411%2c29410 


